
Primera.- De los participantes.
Podrán participar niñas y niños de 1°, 2° y 3° de  todos los jardines 
de niños públicos y privados  incorporados a la Secretaría de 
Educación, incluidos los servicios indígena y migrante

Segunda.- Propósito.
La presente convocatoria, en seguimiento de la Estrategia de 
Lectura “Érase una vez”, tiene como propósito crear 
comunidades lectoras donde alumnas y alumnos, a través de 
un video, compartan sus opiniones y/o recomendaciones de un 
libro.

Tercera.- Características del proceso.
Las niñas y niños que deseen participar, deberán ser
coordinados por la o el docente titular, con apoyo de su familia 
tomando en cuenta los siguientes aspectos:
Solo se recibirá un video por participante.
La madre, padre de familia o tutor, deberá llenar y firmar el 
formato de autorización (Anexo 1); la firma deberá ser original, 
no electrónica.
La o el docente a cargo hará llegar el video a través del correo 
electrónico proporcionado en la presente convocatoria, 
anexando el formato de autorización en archivo de foto o pdf.

Cuarta.- Características del video.

Como introducción al video, la alumna o alumno debe 
presentarse mencionando solo su nombre (sin apellidos), edad, 
título del libro y autor. Posteriormente comparte su opinión, 
apreciación y/o recomendación (no agregar otra información).

Cuidar que únicamente aparezca la niña o niño en el video; su 
vestimenta o fondo de video no debe hacer referencia a su 
ubicación, ya sea escuela o casa.

El audio debe ser claro y con volumen adecuado sin presentar 
interferencias acústicas.

El diseño y creatividad en la ambientación o formato del video 
será libre, reiterando que no se debe incluir información 
personal.

El video debe hacer referencia al tema de algún libro de interés 
de la alumna o alumno.

El propósito del video (no es relatar o narrar el contenido del 
libro), es expresar una opinión, apreciación y/o recomendación. 
Si es necesario, (pero sin aparecer en el video) un adulto podrá 
apoyar con cuestionamientos como:

     ¿Qué te parece el libro?
     ¿Qué opinas sobre el libro?
     ¿Por qué recomendarías este libro?
     ¿Por qué sería importante que leyeran este libro?
     ¿Dónde lo pueden encontrar?

La duración del video será máximo 2 minutos.

Quinta.- De la recepción de videos y formatos
                de autorización.
Las fechas de recepción de videos y formatos de autorización 
serán del 17 de abril al 20 de mayo del presente año, a través del 
correo electrónico direccionpreescolar@edubc.mx

El formato de autorización anexo a esta convocatoria, una vez 
llenado y firmado, se deberá escanear o tomar fotografía para 
integrarlo al correo electrónico con el video. Cabe señalar que 
los formatos de autorización originales deberán ser 
resguardados por la directora o director en el archivo de 
dirección. 

Sexta.- Publicación.
Los videos seleccionados serán publicados a partir del mes de 
junio del presente año, a través de las distintas plataformas de 
la Secretaría de Educación.

Séptima.- Reconocimiento.
A las y los booktubers participantes se les otorgará un 
reconocimiento, el cual se hará llegar de manera virtual o 
impresa, a través de la estructura educativa.

Octava.- Transitorios.
Lo no previsto en la presente convocatoria será
resuelto por el equipo de Dirección de Educación
Preescolar y las resoluciones serán inapelables.
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